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Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

 

“ORDENA REQUERIR” 

 
“ORDENA REQUERIR” RAD: 20-001-31-05-004-2019-00036-01 proceso ORDINARIO LABORAL promovido 

por ALEX ALBERTO LOAIZA RAMIREZ contra SALUD VIDA E.P.S S.A LIQUIDADA Y OTROS 

 

Previo a resolver la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, allegada el 

día 19 de abril de 2023 por el Doctor Daniel Leonardo Sandoval Plazas para 

actuar como apoderado especial de ATEB Soluciones Empresariales S.A.S quien 

presume ser mandatario de Salud Vida E.P.S S.A.S liquidada; y antes de decidir 

respecto de la desvinculación de esta misma dentro del proceso en referencia; se 

hace necesario requerir a ATEB Soluciones Empresariales S.A.S para que aporte 

en el término perentorio de (5) días, información sobre sus intereses acerca de 

la desvinculación solicitada, y así mismo, prueba de que se encuentra facultada 

para presentar este tipo de solicitudes después de terminada la existencia legal de 

Salud vida E.P.S S.A.S liquidada. 

 

Líbrese el oficio a través de la secretaria de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal. 

 

Así las cosas, el despacho:  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REQUERIR a ATEB Soluciones Empresariales S.A.S, para que aporte 

en el término perentorio de (5) días, información sobre sus intereses acerca de 

la desvinculación de Salud vida E.P.S S.A.S liquidada dentro del proceso en 

referencia, al igual que, prueba que los faculte para presentar este tipo de 

solicitudes después de terminada la existencia legal de la entidad Liquidada. 

 



SEGUNDO: Ofíciese a través de secretaria de la Sala a ATEB Soluciones 

Empresariales S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

SIN NECESIDAD DE FIRMAS  

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,  

Ley 2213 de 2022. Art 28;  

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)  

 

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH  

  Magistrado Ponente. 


